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0.1. Tema del trabajo y su importancia 

El presente trabajo pretende hacer un estudio lingüístico contrastivo tanto a nivel 

morfosintáctico como a nivel léxico-semántico entre el lenguaje jurídico del Código Penal 

español y el egipcio en cuanto a la legislación penal antiterrorista. A este respecto, convendría 

subrayar que el estudio contrastivo será, en concreto, sobre La Ley del Terrorismo Egipcio 

94/2015 y La Ley Orgánica 2/2015 del Código Penal en materia de delitos de terrorismo. 

También, propone como objetivo estudiar el origen y la evolución de la redacción jurídica en 

ambas lenguas, sobre todo, las leyes antiterroristas.  

El terrorismo se considera uno de los temas más recurrentes hoy en día, ya que supone un 

grave peligro para la comunidad internacional y para la vida de los ciudadanos en todo el mundo. 

Las reflexiones sobre la política criminal antiterrorista han cobrado una nueva dimensión a partir 

de los atentados del 11 de septiembre de 2001 en EEUU. 

A consecuencia de los atentados del 11 de septiembre, se han formado las organizaciones 

internacionales para combatir las actividades terroristas como, por ejemplo, las actividades de la 

INTERPOL
1
 y con ello ha aparecido la necesidad de dictar nuevas leyes, firmar nuevos tratados y 

traducir convenios. De ahí viene la necesidad de corrección lingüística a la hora de dictar los 

textos jurídicos y el interés por el estudio del lenguaje jurídico empleado en este tipo de textos, 

del que participan por igual los juristas y los filólogos.  

Cabe mencionar que el estudio del terrorismo contemporáneo se considera un tema espinoso, 

tanto en el plano del Derecho internacional como del Derecho nacional (tanto español como 

egipcio). El terrorismo, sobre todo, yihadista se ha convertido en el mayor peligro para la 

seguridad, tanto de los países occidentales como de los países islámicos orientales. Es una 

realidad muy bien demostrada desde los atentados de Estados Unidos del 11-S (2001), los de 

Madrid del 11-M (2004) y los de Londres (2005), así como los Atentados en Sharm el-Sheij del 

                                                           
1
 La Organización Internacional de Policía Criminal - INTERPOL-  es la mayor organización de policía 

internacional, con 190 países miembros, por lo cual es la segunda organización internacional más grande del 

mundo, tan sólo por detrás de las Naciones Unidas. Creada en 1923 bajo el nombre de Comisión Internacional de 

Policía Criminal, su trabajo se centra en la seguridad pública, terrorismo, crimen organizado, tráfico de drogas, 

tráfico de armas, tráfico de personas, lavado de dinero, pornografía infantil, crímenes económicos y corrupción. 

La INTERPOL y el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas sirven para poner sobre aviso a los países 

miembros acerca de las personas y entidades asociadas a Al Qaeda y los talibanes y para ayudar a los países a 

poner en práctica la congelación de activos, la prohibición de viajar y los embargos de armas. En caso de atentado 

terrorista, los países miembros pueden solicitar la asistencia de un equipo de INTERPOL de gestión de crisis. De 

este modo, es posible enviar al lugar de los hechos a un grupo de expertos que puede proporcionar diversos 

servicios relacionados con la investigación y el apoyo analítico en coordinación con la Secretaría General. 

 Disponible en: https://www.interpol.int/es/Criminalidad/Terrorismo/Terrorismo [Consulta 5/12/2016]. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n_internacional
https://es.wikipedia.org/wiki/Naciones_Unidas
https://es.wikipedia.org/wiki/1923
https://es.wikipedia.org/wiki/Terrorismo
https://es.wikipedia.org/wiki/Crimen_organizado
https://es.wikipedia.org/wiki/Droga
https://es.wikipedia.org/wiki/Lavado_de_dinero
https://es.wikipedia.org/wiki/Pornograf%C3%ADa_infantil
https://es.wikipedia.org/wiki/Corrupci%C3%B3n_pol%C3%ADtica
http://www.interpol.int/es/INTERPOL-expertise/Notices/Special-Notices
http://www.interpol.int/es/Especialidades/Equipos-de-intervenci%C3%B3n
https://www.interpol.int/es/Criminalidad/Terrorismo/Terrorismo


 

 

 
3 

23 de julio de 2005 y los  atentados de Alejandría de 2011 en Egipto, así como los actos 

terroristas, que reivindica el Estado Islámico (ISIS), cometidos con alta frecuencia en la 

actualidad en Egipto y España. 

Uno de los problemas de este estudio se identifica con la dificultad de definir el terrorismo, o 

sea, que hay diferencias entre los Estados sobre la definición del terrorismo, problema que deja 

sus huellas en las convicciones pragmáticas de los legisladores y se refleja claramente desde las 

primeras líneas de  las dos leyes.  Según el informe del Comité Especializado en el Terrorismo 

Internacional de la Asamblea General de las Naciones Unidas
2
, no hay una definición armonizada 

de los diferentes puntos de vista estatales sobre lo que es el terrorismo, ya que este fenómeno 

refleja los conflictos ideológicos, sociales, legales y políticos de cada Estado. Incluso el concepto 

del terrorismo puede variar en un mismo Estado con el paso del tiempo, lo que, en última 

instancia, condujo a la falta de acuerdo sobre la definición  de los delitos de terrorismo.   

En este estudio, procuramos acercarnos al estilo de redacción de las leyes antiterroristas y 

aludir a las notas sociopragmáticas que perfilan la legislación penal antiterrorista tanto española 

como egipcia. Además, vamos a averiguar el grado de diferencia o semejanza entre la redacción 

jurídica de las dos leyes en cuanto a las técnicas lingüísticas que implica este tipo de leyes en 

ambos idiomas. Por lo anterior, en nuestro estudio, arrojaremos más la luz sobre los niveles 

morfosintáctico, léxico y semántico en la formulación lingüística de las leyes para combatir el 

terrorismo poniendo de relieve las diferencias pragmáticas cuando las haya.  

En la parte teórica, nuestros objetivos se centran en exponer las características del lenguaje 

jurídico en ambas lenguas, investigar el origen del Derecho penal y su evolución, averiguando si 

el factor del tiempo ha deparado actualización en el estilo de redacción del lenguaje jurídico a lo 

largo de los años, o al contrario, ha adquirido un carácter estético e inmutable limitándose a ser 

un lenguaje arcaico propio de un ritual jurídico.   

En la parte práctica, vamos a hacer un análisis contrastivo a nivel morfosintáctico, léxico, 

semántico y sociopragmático para las dos leyes antiterroristas con el motivo de:  

- Crear un glosario que reúna las combinaciones léxicas más frecuentes en las dos leyes 

antiterroristas como representantes de este tipo de redacción jurídica a las que recurren 

los juristas y los legisladores árabes y españoles, paralelamente, en materia de los 

delitos de terrorismo.  

                                                           
2
 Documentos de las Naciones Unidas (Comité contra el Terrorismo Internacional / Dirección Ejecutiva) disponible 

en: http://www.un.org/es/sc/ctc/docs/presskit/ctedpresskit_2010-08_es.pdf/ y http://www.un.org/es/sc/ctc/  [Fecha 

de Consulta 45/12/2016] 

http://www.un.org/es/sc/ctc/docs/presskit/ctedpresskit_2010-08_es.pdf/
http://www.un.org/es/sc/ctc/
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- Contrastar las unidades léxicas exclusivas y propias de cada uno de los dos lenguajes 

jurídicos y su traducción correspondiente al otro idioma. 

- Resaltar las connotaciones sociopragmáticas más influyentes que justifican la 

diferencia entre las dos legislaciones penales antiterroristas. 

 

0.2. Objetivos e hipótesis del trabajo 

Ante la barbarie del terrorismo, los líderes mundiales convinieron en hacer cuanto estuviera 

a su alcance para acordar una definición común de terrorismo y ultimar una convención amplia 

sobre la lucha contra el terrorismo. Asimismo, pidieron a la Asamblea General
3
 que siguiera 

perfeccionando estrategias a fin de promover respuestas integrales, coordinadas y coherentes 

contra el terrorismo a nivel nacional, regional e internacional. Por lo anterior, nuestro Trabajo de 

Fin de Master partirá desde esta postura legislativa penal, a nivel mundial, contra los delitos de 

terrorismo, teniendo los siguientes objetivos en cuenta: 

- Contrastar los rasgos lingüísticos esenciales del español y el árabe jurídicos. 

- Comparar las fuentes y la evolución del lenguaje de la legislación penal egipcia y española, 

teniendo en cuenta la política criminal legislativa como reflejo de los mayores eventos 

políticos y sociales en cada país y su impacto en el lenguaje jurídico. Este lenguaje que ha 

convivido con los diferentes legisladores la formación de los tecnicismos jurídicos penales, a 

lo largo del tiempo, hasta llegar a las dos leyes antiterroristas actuales, que tenemos en 

terreno hoy en día.  

- Contrastar la terminología jurídica propia de cada ley antiterrorista.  

- Clasificar las unidades léxicas de las dos leyes antiterroristas, atendiendo el grado de su  

especialidad. 

- Averiguar el grado de inteligibilidad del estilo de la redacción jurídica en ambas leyes.  

- Encontrar respuestas a las preguntas del estudio: 

– ¿Cómo es el lenguaje jurídico español en comparación con el lenguaje jurídico árabe? 

– ¿En qué concuerdan o se oponen las dos leyes antiterroristas en cuanto al nivel 

morfosintáctico, léxico-semántico y sociopragmático? 

                                                           
3
 Documentos de las Naciones Unidas (Comité contra el Terrorismo Internacional / Dirección Ejecutiva) disponible 

en: http://www.un.org/es/sc/ctc/docs/presskit/ctedpresskit_2010-08_es.pdf/ y http://www.un.org/es/sc/ctc/  [Fecha de 

Consulta 45/12/2016] 

http://www.un.org/es/sc/ctc/docs/presskit/ctedpresskit_2010-08_es.pdf/
http://www.un.org/es/sc/ctc/
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– ¿Cuáles son las convicciones pragmáticas más influyentes que constituyen el fondo 

cultural de la legislación penal antiterrorista en las dos leyes? 

    Nuestro trabajo parte de dos supuestos básicos: 

- El primer supuesto es que hay cierta semejanza entre la terminología jurídica antiterrorista y 

los tecnicismos de la ley española y la ley egipcia, por tener el mismo enfoque jurídico: la 

lucha contra el terrorismo.  

- El segundo supuesto es la tendencia de los legisladores a promover la claridad y la 

modernización del lenguaje jurídico antiterrorista en la legislación penal española y egipcia, 

por su contemporaneidad y recurrencia, en contraposición a la compleja identidad del lenguaje 

jurídico.   

 

0.3. Metodología del trabajo 

Para que nuestra exposición sea coherente y válida vamos a analizar el lenguaje jurídico 

de las dos leyes, llegar a conclusiones y contrastarlas. Habrá, también, unos procedimientos de 

validación de nuestros juicios finales. De estos procedimientos de validación citamos lo 

siguiente:  

- Contrastar y analizar la estructura tanto externa como interna de las dos leyes. 

- Elaborar un análisis contrastivo de las dos leyes a nivel morfosintáctico, léxico-semántico y 

sociopragmática.  

- Analizar la terminología jurídica y subrayar tanto los términos de uso exclusivamente jurídico 

como los términos que adquieren significados diferentes o más amplios en el ámbito del 

Derecho. 

-  Indicar las estructuras de las unidades léxicas que el lenguaje jurídico penal frecuentemente 

exige en ambas lenguas y citar varios ejemplos de nuestro corpus. 

- Contrastar la ausencia o la presencia de ciertos mecanismos lingüísticos propios de los 

documentos jurídicos, indicando, con ejemplos, el grado de ambigüedad y complejidad que 

generan y la posibilidad de la presencia de defectos de contenido que suelen censurarse del 

lenguaje jurídico.  

Por lo tanto, se sigue un método analítico-sintético que nos ayudará para estudiar los 

hechos planteados en la parte teórica y a partir de ellos empezar la descomposición del objeto de 

estudio en cada una de sus partes para estudiarlas en forma individual (análisis). Después, se 

integran dichas partes para estudiarlas todas conjuntamente, o sea, analizar cada ley luego 


